
^úm. 39. Miércoles 11 de Agosto de /?75. 7no y medio real.

i
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las dSap^sleteces del <»o- 
iHeruo seu obligatorias para I: capital 
'^e prorlnela desde que sc j ui;, in cC» 
‘’ intente en ella y desdr matte dfa» 
despues para bos detcAs | urbics de la 
tlsma prortuda. (f ey de 3 de Novleni- 

bre de i8»r.)

SÜSCRifclON PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 re. Id. fuera. 36.
Tresid......................3345.
Saiaid.......................66©0
Un año..................... ,132 ........................... 180.

Se û'^^Uaa ¿'idas los dias escepío los Ífoininffos,

Las leyes, órdenes y annnelosqae so 
■anden pahllear en los Bolctlncsofl 
dales se han de rcMlllr al defe políth 
respeetlro, por onyo eonduete se pass 
rán à los editores de les wenelonado 
perlódleos, (Ordenes de • de Abril de 
1639, y 31 de Oetnbre de 1854.)

Minist rió de la Guerra.
Circular,

Exciuo. Sr.: S. M. el Rey 
(Q. 0 6 ) se ha servido dispoaer que' 
loe mozoí que al aer declarados sol
dados 88 euauónírea sirviendo en 
®' ctierpo do Telégrafos, ya perte- 
Deciendo á su escala, ya en su clase 
tie Aspirante, figaren como super
numerarios en los cnerpos A que ae 
les destine, y continiijn prestando 
®io in terr u pcioo sus ser vicios como 
'nlegrafistas; pudiendo, sin embar
go, ser llama los ai lo exigiesen las 
necesidades del servicio.

De Raai órden lo digo é V. E. 
P^ta sa conocimiento y efectos con- 
’’guientea. Dios guarde á V, E. 
Anchosafloa. Madrid 4 de Agosto 
<Í6 1^75,—Prio)o de Rivera. 

Señor.

Ministerio de la Goberna
ción,

Circular.
Con el Su de obtener los resul- 

iados prácticos que el Gobierno se 
propone alean zar como consecuen
cia dei Real decreto de 29 de Junio 
^ iostrucciou de 14 de Julio ú.timo, 
*'6ferenle a e i largo de bienes A los 
^silielas comprendidos en la pri 
•■^era de dichas resoluciones; siendo 
además necesario facilitar los me
ttes dt ejecución que han de plan 
it£i66 per 6;te Winiblerio, y consi- 
íieiando que ectie las tincas em- 
l-eigadas, cuya administración cor- 
*^E6ponde hoy al Estado, hay mu- 
^Mk rúsiicas cuyes productos han 
de obteneisfcfco la estación presen- 
'íí» tenietdo además en cuenta lo 
preceptuado en los artículos 7/, 12, 
)^ Ï 14 de la citada inetrucoion^

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido 
á bien disponer:

1,’ Quasin demora haga V. S. 
entrega al Administrador de esa 
provincia de los iaveatarios corres
pondientes á los bienes que hayan 
iido embargados.

2 .“ Que se formalicen las cuen
tas oportunas, practicando la con
veniente liquidación.

3 .’ Qae el saldo en metílico que 
resulte como producto de las rentas 
recaudadas lo ponga V. S. á la dis- 
posición de este Ministerio, con 
arreglo à lo dispuesto en el art. 8.* 
del heal decreto de 29 de Junio úl
timo.

Y A.’ Que en la remisión, tanto 
de los fondos ya recaudados como 
de los que se recauden, tenga V, 3, 
presente el menor quebranto posible 
para los intereses á que se refiere 
la presente Real disposición, siendo 
preferible que so hagan los giros 
por la sucursal del Banco de Espa
ña, ei la hubiere en esa provincia, 
y eu caso contrado por la casa de 
banca que meieioa A V, S. mas 

crédite.
De Rchl órden lo comunico à 

V. 8. para su conocimiento y efec
tos opoituuoe. Dits guardeà V,S. 
mucheseûos. Madrid 6 de Agosto 
de 1875.— Remero y Robledo.

Sr. Gobernador de la provincia 
de.,.

DIBKCCION «SUE RAL DB CeRRBOS T 
TELÉORAFOS.

Condiciones bajo las cuales ha de 
sacarseá pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida 
y vuelta entre Toledo y Getafe, 
de la provincia de Madrid.
1 .‘ El coutratisia se obliga A con

ducir A caballo, ó en caí rurye dia

riamente de ida y vuelta desde 
Getafe à Toledo toda la correspon
dencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de nin
guna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos áca- 
ds pueblo, y recogiendo los que de 
ellos parlan á otros destinos.

2 .' La distancia de 56 kilóme
tros que comprende esta oon- 
ducoion debe ser recorrida en 10 
horas, sin contar las detenciones; 
y las de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos se fija
rán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Correos y Te
légrafos, que podrá alterar según 
convenga al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos cuyas can
sas no se joBtifiquen debidamente 
se exigirá el contratista en el papel 
correspondiente la multa de 10 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
a la tercera falta de esta especie po
dré Rsoindirseel contrate, abonan
do además dicho contratista los 
perjuicios que ae originen al Es
tado.

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballerías mayores situadas en los 
puntos mas convenientes de la li
nes, á juicio del Administrador 
principal de Correos de Toledo, y 
si el servicio se prestara en carroa- 
je tendrá este almacén ó sitio apar
te é independiente del de los via
jeros y equipajes para colocar toda 
la correspondencia que circule por 
la linea.

5 .“ Es condición indispensable 
que los conductores de la correspon
dencia sepan leer y escribir.

6 .* Será responsable el contra
tista de la conservación en buen es
tado de las malelas en que se con

do ica la correspondeocía, y de pre
servar esta de Is humedad y de
terioro.

7,‘ Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios del 
servioio que ocurran, cobrando su 
importe al precio establecido en 
el reglamento de Postas vigente.

8 .* Si por faltar el contratista Í 
cualquiera de las condicionsa esti
puladas se irrogasen perjuicios à la 
Administración, esta, para el resar- 
oimiento', podré ejercer su acción 
contra la fianza y bienes de aquel.

9 .* La cantidad en que quede re
matada la conducción «e satisfará 
por mensualidades venoidas en 
la referida Administración princi
pal de Correos de Toledo, ó en la 
Central del ramo.

10 . El contrato dorará cuatro 
años, contados desde el dia en que 
dé principio el servioio, cuyo dis 
se fijará «1 comunicar la aprobación 
superior de la subasta.

11 . Tres meses Antes de finali
zar dicho plazo avisará el oontratis - 
la á la Adminlstraeion principal 
respectiva si se despide del servicio 
á fin de que con oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pe
ro si en eate época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate ó 
hubiere que proceder á un segundo, 
el contratista tendrá obligación de 
continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condi- 
nes. Si el contratista no se despidie
ra del servioio, la Admínietraoiou 
podrá subastarlo nuevameots ou a 
vez terminado el compromiso si aid 
lo creyera conveniente ó hubierti 
quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la 
época en que se haga una vez ter
minado el contrato, empezarán á 
contarse desde el dia en que se re- 
ciba la comouioeoioa.
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12. Si durante el tiempo de s«- 
U contrato fuese necesario variar 
en parte la línea désigna la y diri
gir la oorrespondenoia por otro á 
otros puntos, serán de cuanta del 
contratista los gastos que esta al
teración ooasiooe, sin derecho á ia- 
demniEaciou alguna; pero si el nú- 
'nero de las expediciones se aumen
tase, ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distan
cias, el GobierDodetermirá el abo
no ó rebaja da la parte correspon
diente de la asignación á prorata. 
Si la linea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar den
tro del término de tos 15 días si- 
gcieutea al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á contionar el 
servicio por la nueva líaea que se 
adopte; en caso de negativa, que
da al Gobierno el derecho de sn- 
baster nuevemenie el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad 
de suprimír la linea, el Gobierno 
avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el 
eervieio, sin que tenga este dere
cho á indennizaoion.

13. La subasta se anunciará en 
la 1 Gaceta» y «Boletines oáciaies» 
deles provincias de Madrid y To
ledo y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el 
Director general de Correos y Te
légrafos y el Gobernador civil de 
Toledo y Alcaldes de Illescas y 
Getafe, asistidos de los Aminis 
traderes de Correos de los n ismos 
puntos, el dia 14 de Agosto pró
ximo, á la hora de launa de la tar
de y en el local que sefiaien dichas 
Autoridades.

<4. .Ë1 tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 6.200 pe- 
setns anuales, no pudiendo admi- 
tirse proposición que exceda de es
ta suma, ni reclamación alguna del 
rematante en el poco probable caso 
de que los datos oJcíales que han 
servicio para determinar la distancia 
que separa los puntos extremos re
sultasen equivocadca eu oualquier 
tiempo en más ó eu ménoa.

15, Para presentarse como li
citador será condición precisa de
positar previameote en la Caja ge- 
nera de lJepóeito& y Tesorería de 
Hacienda pública de Toledo Óeubal- 
tercas de Bentas de Illescas ó Ge
tafe, como dependencias de la pri
mera, la suma de 620 pesetas en 
metálico, ó su equivalente eo tí
tulos de la Deuda del Estado; la 
cutí, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, 
mécos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depó
sito en la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, ó en las ofici- 
nns del Gobierno de Toledo, para su 
formalización en la Gaja general, 
ósQcQieal deDepósifos, con arre

glo á lo prevenido eo la Beal Órden

circular de 24 de Enero de 1860, 
Un pronto cono so reciba la ad' 
judicacion definitiva dpi servicio.

16. Las proposiciones se haráu 
en pliego cerrado, expresíodose 
por letra la cantidad en que el lici
tador se comprometa á prestar el 
servicio, asi como su domicilio y 
firma, ó la da persona autorizada 
cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago 
original que acredite habersa hecho 
el depósito preveaido en la condi
ción anterior, y una oertifieacioa 
expedida ppr el Alcalde del pueblo 
residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal» buena 
couducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que 
!i«ita.

17, Los pliegos con tas proposi
ciones han de quedar precisamente 
en poder del Presidente de la su
basta durante la media hora ante
rior á la' fijada para dar principio 
al acto, y una vez entregados no 
podrán retirarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmala si
guiente;

• D. F, de T,, vecino de,.., resi 
dente en.,., me obligo á desenape- 
fiar la conducción del correo diario 
á caballo ó en carruaje desde Getafe 
á Toledo y viceversa, por el precio 
de... pesetas anuales, bajo las con
diciones contenidas en el pliego 
aprobado por el Gobierno,

(Fecha y firma del interesado.) 
Toda proposición qne no se ha

lle redactada en estos términos ó 
que contenga modificación ó cláu
sulas condicionales será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
páblicamente, se extenderá el acta 
del remate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, pa- 
ra lo cual se remitirá inmediata
mente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las 
proposiciones resultaseniguatmeote 
beneficiosas dos ó más, se abrirá eo 
el acto nueva IkiUcioo á la voz por 
espacio de media hora, pero sólo 
entre los autores de las propuestas 
que hubiesen cansado el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
so otorgamientoy de dos copias sim
ples, y Otra en el papel sellado cor
respondiente, la que con una de 
las primeras se remitirán à la 
Dirección genera] de Correos y 
Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin próvio permiso del Go
bierno.

23. El rematante quedará su
jeto á lo que previene el art/outo 
5," del Beat decreto de 27 de Fe

brero de t8B2si no cumpliese las 
condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó im
pidiese que est^ tenga efecto en el 
térinioo que se le señale ó no lleva
se á cabo cualquiera de tas coudi- 
ciones de este pliego.

34. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igaelmente la 
foruia y concepto de la subasta, 
queda siempre reservada al Minis
terio de la Gobernación la libre 
facultad de aprobar ó no definiti
vamente el acta del remate, tenien
do siempre en cuenta el mqjor ser
vicio público.

Madrid 10 de Julio de 1875.- 
El Director general interino, B. Lo
zano.

Tribunal Supremo.

Sala segunda.
En la villa y Corte de Madrid, 

á 22 de Mayo de 1875, en el re
curso de casación por infracción de 
ley que ante Nos pende, interpues
to por Juan Brigido Delgado Men
dez, Andrés Diaz Flores y Diego 
Rodríguez Jimenez contra la sen 
cía pronunciada por la Sata de lo 
criminal de la Audiencia de Cáceres 
en causa seguida á loe mismos en 
el Juzgada de primera instancia de 
Jerez de los Caballeros por robo:

Resultando que Bartolomé Ca- 
bafo Pina denunció al refer do 
Juzgado que al ir á una casa que 
tenia cerca de la que habitaba en el 
valle de Matamoms, y que utiliza
ba sólo para encerrar frutos y en
seres, notó le faltaban de nueve á 
10 fanegas de avena de un mon
tón y otras noeveó 10 arrobas de 
patatas, observando señales de es
calamiento y un agujero en el techo 
separando las tejís y rompiendo los 
atravesaños, por donde debió ha
cerse la sastraccion, esoalándose 
desde una calleja la tapia del cor
ral de Manuel Peña:

Resultando que como el citado 
sujeto sospecbase de Juan Brigido 
Delgado, Andrés Diaz y Diego Ro
dríguez, se registraron las casas de 
los mismos, y en efecto, se encon 
trarou algunas porciones de avena 
y patatas, que cutejadas con los 
montones que de dichos frutos ha
bía en casa de Bartolomé Caballo, 
aparecieron iguales, según declara
ción pericial, habiéndose estimado 
prudenciaímerte lodo lo sustraído 
en 50 pesetas, las misses ocupadas 
en 10 peretas 69 céntimos, y el da
ño causado por el escalamiento en 
2 pesetas 50 céntimos;

Resultando que Instruida cau
sa, en la que los procesados Delga
do y compañeros negaron haber to
mado parte eu la sustracción, refi
rió yo testigo haber visto usa no

che al referido Delgado y á Díaz en 
el corral de la casa-granero de Bar
tolomé Caballo, cada uno con un 
costal lleno, al parecer de grauo, y 
a Otro sujeto que no conooió que 
quitaba una escalera de mano de la 
pared de dicho corral; y otro testi
go refirió que vió una escalera de 
aquella clase apoyada en la pared 
del corral de Manuel Peña, y á po
co que de la casa-granero de Caba
llo saitarou los tres procesados y 
bajarou por dicha escalera, tlevaa- 
do cada uno un costal de grano si 
hombro;

Resultando que la Sala de lo 
criminal de la Audiencia de Cáceres 
calificó los hechos como delito de 
robo cu lugar no habitado por va
lor menor de 500 pesetas, hecho 
con escalamiento y rompimiento ee 
techo, y con la circunstaucia agra
vante de la noche, sin oíuguna 
atenuante; y en su conseaueucia 
condenó á sus autores Delgado» 
Díaz y Rodríguez eo 36 meses y 
un día de presidio coireocioual A 
cada uno, accès.,rías, indemniza
ción y parte de costas:

Resuttando que á nombre de los 
tres procesados se ha interpuesto 
recurso de casación por intraccion 
de ley contra la expresada senten
cia, fundado en el párrafo tercero 
del art. 798 de la de Enjuiciamien
to criminal, y manifestando que 
aunque declarado probado el heoho 
de las declaracioues de lus dos tea- 
tigoa de queso ha hecho mención, 
sólo demostrabau un allauamíeuto 
de morada, pero no estaba probatio 
el deiílo de robo, por lo que en su 
sentir estaba mal aplicado el artí
culo 535 del Código penal citado en 
la sentencia, habiendo dejado de 
aplicarse el 504, dunda debía estar 
compreodidu dicho delito:

Visto, siendo Ponente el Ms* 
gistrado D. Eugenio de Aagulo:

Considerando que la apreciación 
de las pruebas, según el articulo 
653 de la lay de Eojuioiamienio 
criminal, cofresponde exclusiva- 
menieá la Sala sentenciadora:

Considerando que eu el presente 
caso dicha Sala ha declarado que 
hay prueba de indicios bastantes 
de la culpabilidad de los acusados 
como autores del robo que se per
signe, porque aquellos están de
mostrando la suatracoion de loa 
efectos, y ce o en este recurso ex
traordinario hay que aceptar los he- 
ches que se hayan declarado pro
bados, es inadmisible el de los re
currentes, cuyo objeto es impugnar 
la prueba y alterar aquellos para 
alegar infracciones que sou incom
patibles con los supuestos;

Fallamos que debemos declarar 
y díciaramoB no haber lugar á la 
admisica del recurso interpuesto 
por loe expresados Juan Brigido 
helgado Mendez, Antonio Disí
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F -T ^ y Diego Rodrignez Jimeoez, 
a quianea cou den amos en las coalas 
y A pagar cada uno, ai vinieren á 
mejor fortnoa, la oantidad de 126 
pesetas por razón del depósito que 
debieron oonstituir: y comaníque- 
se al Tribunal sentenciador para los 
efectos correspondientes.

^^sí por esta nuestra sentencia, 
qne se publicará en la <Gaceta de 
Madrid» y á su tiempo en la <Co- 
lección legislativa,* lo pronunoia- 
®1O8, (Baodamos y firmamos,—Se- 
b88tian Gonzalez Nandin. —Ma
nuel María da Basualdo.—Miguel 
Zorrilla.—Diego Fernandez Cano. 
"Eugenio de Angulo.—Ricardo 
Diaz de Rueda, - Emilio Bravo.

PoblÍoaoiou, —Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
Exemo. Sr. D. Eugenio de Aoguio, 

ag'Strado del Tribunal Supremo, 
celebrando audiencia pública su Sa- 
^ segunda en el dia de hoy, de 

^de certifico como Secretario de 
ella.

Madrid 22 de Mayo de 1875. - 
Licenciado Cirios Bonet.

En la villay Corte de Madrid, á 
de Mayo .da 1875, en el recurso 

® caaacioi por iofeaocion de ley 
9tta ante Nos peode, interpuesto 
por Jesús Garcia Trapero y o’ros 
contra la sentencia de la Sala de 
o criaiinal de la Audiencia de es- 
0 territorio en causa seguida á los 

noismog en el Juzgado de primera 
Instancia da Cebreros por lesiones;

Resultando que en la mafiaua 
061 8 de Setiembre de 1873, diU- 
gioudose Gregorio Varas, vecino de 
^tembló, à dar agua á unas vacas;

■®gar a sitio de San Sebastian, 
^X ramures de la población, se en
contró can Jesús Garcia, Pedro 

oozalez, Saiusdano López y Juan 
leniUano; y diciendo el Pedro: 
«Ani tenéis á esa, qua el otro dia, 
®® ilejd quitar el agua del oauco,. 
como el Varas contestara que lo 
Labia hecho por evitar cuestiones, 
108 procesfídos empezaron á ape- 
orearle. rompiéndole el brazo iz
quierdo con una piedra, pegándole 
con otra en la paletilla derecha, 

andole otra pedrada en la muSeca 
ne la mano del misino lado:

Resultando que Irs procesa dos 
•logaron el hecho, manifestando 
q»9 no liabian estado ca aquel dia 
®D el sitio en que este se suponía 
cometido; |

Resultando que al ofendido le 
nerón encóniradas varias eontu- j 
iones y una fractura con herida en 1 

razo izquierdo, que le tuvo im
posibilitado para el trabajo por es- 

8010 de 147 diag^ 0I p^Jj^ ^^ j^^ 
«alea quedó curado, por mas que ■ 
Sún declaration facultativa bu- ’ 

*®ra de trascerrir algún tiempo

anfes que la fracíora .*a consolidara 
y el brazu recobrase su consisten
cia:

Resultando que Pedro Gonzalez 
tenia 15 afios cumplidos á la fecha 
de la comisión del delito:

Reaultaado^que la Sala, decla
rando qne el hecho constituía el 
delito de lesiones graves, del que 
eran autores Jesús García Trapero, 
Juan Testillano, Pairo Gonzalez y 
Salustiano Logez, apreciando, res
pecto de estos dos últimos, la cir- 
ounstanoia 2,* del art. 9.* del Có
digo penal, eondeaó A los dos pri
meros en la pena de dos años de 
prisión correccional, y á los dos 
últimos en la de tres meses y 15 
dias de arresto mayor, y á todos en 
las accesorias, indemaizaoion y 
pago de cosías:

Resaltando que contra eatu 
sentencia interpusieron los procesa
dos recurso de casación por infrac
ción de ley, que lundaron en el 
párrafo quinto del art. 798 de la 
provisional de Enj uiciamieoto cri
minal, citando como infringido el 
art. 9,® del Código penal en su cir
cunstancia 3.*, ioda vez qne de los 
datos de la causa se deduce la falta 
de intención en loa procesados para 
causar un mal de tanta gravedad 
como el que se pro Jujo:

Visto, siendo Ponente el Magis- 
tí ado D, Manuel Leon:

Coosideraodo que hay infrac
ción de ley, y procede el recurso 
de casación ea materia criminal, 
según el caso 6.'’ del art. 798 de la 
de procedimiento, cuando se come
te error dederecho en la calificación 
de los hechos que sa declaren pro
bados en la sentencia en concepto 
de oircu US ta notas agravantes, ate
nuantes ó de exención de respon
sabilidad, den la designaeioa del 
grado de la pena correspondiente al 
eulpaUe, según la caliñcaoioo que 
se baga de las mismas circunstan
cias:

Considerando que apoyándose 
los reeurreutesen esta disposición, 
alegan se ha cometido error por no 
haberse estimado en la sentencia la 
circunstancia aleonante 3.* del ar
ticulo 9.“ del Código penal, ó sea 
la de no haber tenido los delin
cuentes intención de oansar un mal 
de tanta gravedad:

Considerando que pare apreciar 
esta cireunsíancia han de tenerse 
presentes los actos qne se efectúan 
y sus consacneneias, atendidos los 
hechos declarados probados, y es
tos demuestran de un modo indu
dable que Jesús Garcia Trapero y 
los otros recurrentes, sin motivo ni 
antecedente alguno, ai eocontrarst 
al ofendido Gregorio Varas, no sólo 
le provocaron, sino que le acome
tieron con palos y piedras, causán 
dole distintas lesiones y tracturáo- 
dole un brazo:

Consí lerendo que estos actos, y 
la insistencia con que procedieroo, 
más que el no tener intención da 
causar un mal de tanta gravedad, 
deinuestran el ánimo da otenderle 
de la manera que lo hicieron:

Considera oduque la menor edad 
de 18 año.”, como se pretende no 
es motivo para apreciar la referida 
circunstancia, puesto que el Código 
la enumera y señala conao dietiuta. 
y en tal concepto la Sata la ha es
timado:

Considerando que en la senten
cia no se ha infringido el caso 3,* 
del art. 9. del Código penal, ni en 
su consecuencia incurrido en ei er
ror de derecho comprendido en el 
5.“ de! artículo 798 de la ley de 
Edjuíciamiento criminal;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar 
al reeuraode casación propaeeto por 
Jesús Garcia Trapero, Pedro Gon
zalez, Salustiano Lopez y Juan [ 
Testillano oonira la sentencia dic
tada por la Sala de lo criminal de 
la Audienoia de Madrid; condena
mos en las costas i loa recurrentes, 
y á que abonen cada uno la canti
dad do 125 pesetas por razón del 
depósito que debieron constituir, 
caso de venir á mejor forluna, la 
que se distribuirá entonces con 
arreglo á la ley; Dbrese á 1^ Au
diencia 11 certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, 
quese publicará en la «Gaceta de 
Madrid* é insertará en la «Colec
ción legislativa,! pasándoseal efec
to las copias necesarias, lo pronun
ciamos, mandamos y firuiamos.— 
Sebastian Gonzalez Nandin.—Ma- 1 
nuel María de Basualdo.—Manuel 
Leon. —Miguel Zorrilla.—Eugenio 
de Angulo, — Rioardo Diaz de Rue
da.—Emilio Bravo,

Publicación.—Leída y publica
da fuéla anterior seníenoia por el 
Exorno, Sr. D. Manuel Leon, Ma
gistrado del Tribunal Supremo, 
celebrando a udienoia pública en su 
Sala segunda en el día de hoy, de 
que certifico como Secretario Rela
tor de la misma.

Madrid 24 de Mayo de 1873,— 
Lioeoci.idu José María Pantoja,

Sala tercera.
En la villa y Córte de Madrid, 

á 25 de Junio de 1875, en los au- j 
tos de competencia pendientes ante i 
Nos, entablada entra el Juzgado de ! 
primera instancia de la ciudad de 
Reus y el de Guerra de la Capita- ■ 
nía general de Cataluña por cono- ' 
oer de la causa formada contra don 
Alfredo Darnell, Capitan gradua- * 
do. Teniente del batallón cazado
res de Reus, por excesos oometidos 
en el teatro de dicha ciudad:

Resultando que en la noche del

25 de Febrero del corriente año, y 
en ocasión de ejeoutarse un espec
táculo público en el teatro de Ía 
ciudad de Reos, se hallaba fuman
do el Capitan graduado D. Alfredo 
DaneU, por lo que el alguacil de 
la Alcaldía D. Angel Arnal le ad
virtió se abstuviese de hacerlo cu 
razón á estar prohibido; y corno le 
contestase incoovenientemeute, dió 
parto al primer Teoieute de Aloai- 
deque presidia, el cual se dirigió 
en persona al Darnell para preve- 
oirie se abstuviese de fumar, y 
cuando se retiraba con el algaaoíl 
dió á este el ofioial un bofetón que 
le lastimó la cara:

Resultando que dado parle da 
este hecho al Comandante militar 
dal cantón, dispuso fuese detenido 
D. Alfredo Darnell, ó instruyó la 
correspondiente su ruaría, acordando 
en virtud de su resultado la deten
ción del ofendido:

Resaltando que el Alcalde dió 
parte al J6ez de primara insiaocia 
'por crear que el delito pertaneoia á 
su jurisdieoion, pues era el Je de
sacato ó la Autoridad civil; y for
madas diligencias ea aa averigua
ción, requirió á la Autoridad mi
litar para que se inhibiese de su 
conocimieoto, S lo cual no aocedió 
por considerar que los delitos de 
atentado ó desafuero á las Autori- 
dadesó sus agentes en su presen- 
oia no constituyen simplemente di
chos delitos, si Loque vienen ácoos- 
tiluir el de desacato, que perteueeia 
á la juriadíceion de Guerra:

Resultando que el Juez de pri
mera instancia,apoyándose en que, 
según lo dispuesto en el núm. 6.® 
del art. 349 de la ley provisional 
sobre organización del poder judi
cial, deben sor jazgadospor la ju
risdicción ordinaria los reos de 
atmtado y desacato contra las Au
toridades políticas, administrativas 
újudíciales, y que, según el nú
mero 11, causan también desafue
ro los delitos de injuria ó calumnia 
á personas que no sean militares, 
cometidos por reo.s militares, ha
llándose distinguidos y separados 
en el Código penal los delitos de 
desacato contra la Autoridad y el 
de itjuria de obra ó de palabra con
tra un agente de la Autoridad que 
define el art. 270, entabló la com
pelen cía:

. Resultando que ámbos Juzga
dos sostuvieron su jurisdiooion por 
las razones expuestas; y remitido á 
este Tribunal Supremo las diligen
cias íormadas para su decistoá, ha 
opioado el Ministerio fiscal que 
corresponde su 00 o ocimi joto al de 
primera instancia de Reus:

Vista, siendo Poneute el Magis* 
trado D. Luis Vázquez Mondragon:

Considerando que, según el ar
tículo 349 de la ley provisional so
bre organi lacio o del poder judicial
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en sus nûmeros 6? y il, debso aer 
juzgados por la jurisdicción ordina
ria los raoa de atentado y desaoato 
contra laa Autoridades politicae, 
administrativas ó judiciales, y cau
san tambien desafuero los delitoe de 
injuria ó calumnia á personas que 
no sean militares, cometidos por 
reos de esta alase:

Considerando que los hechos 
que han dado márgan á la forma
ción de esta causa se hallan com
prendidos en las disposiciones aote- 
riormente citadas;

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos que el conocimiento 
de esta causa corresponde al Juz
gado de primera instaocia de Hens, 
á quien se remitan todas las actua
ciones para su prosecución oon ar
reglo à derecho; ponióndose esta 
resolución en conocimiento del Juz
gado de Guerra de la Capitanía ge
neral de Cataluña à los efectos cor
respondientes.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que se publicará en la «Gaceta ofi
cial» dentro del término de 10 dias, 
y se insertará à su tiempo en la 
• Colecoion legislative,» remitiéu- 
dose para ello las copias necesarias, 
lo pronunciemos, mendamos y fir- 
mamoB.—Tomás Huet. - José Ma
iia Herreros de Tejada.—Ignacio 
Vieites.—Manuel Almonaoi y Mo
ra.—Luis Vázquez Mondragon.— 
Alberto Santias.—Joaquin José 
Cervino.

Publicación.—Leída y publica
da fué la anterior semencia por el 
fixoiuo. Sr. 0. Lois Vázquez Mon
dragon, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia 
pública la Sala tercera, de que cer
tifico como Secretario Relator en 
Madrid a ¿6 de Junio de 1875,— 
Enrique Medina.

Dirección general de Ins
trucción pública.

Negociado de Universidades.

Se halla vacante en la Facultad 
de Ciencias, Sección de las exactas 
de la Universidad de Madrid, la cá
tedra de OeomeuTa descriptiva, do
tada con el sueldo acual de 4.000 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por Oposición oon arreglo à lo dis- 
puesto en el art. 226 de la ley de 
y de Setiembre de 1857, Loa ejer
cicios se veiificaráu en Madrid en 
la forma prevenida en e. reglamen
to de 2 de Abril de 1875. Para ser 
admitido à la oposición se requiere 
uohalla rse incapacitado el opositor 
pare ejercer cargos públicos, haber 
cumplido 25 años de edad, ser Doc
tor en Ciencias exactes ó tener 
sprebadoB los ejercicios para dicho 
grado.

Loa aspirantes presenUzán ana 

solicitudes en la Oirecoioa general 
de lustruccioa oública en el irapro- 
rogable término de tres mases, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la «Gaceta,» acompa
ñadas de los documentes que acredi
ten so aptitud legal, de uua rela
ción justíftoada de sus méritoa y 
servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciouea, y 
precedido del razonamiento que s® 
crea oecesario par.a dar à conocer 
en forma breve y sencilla las ven
tajas del plan y del método de en
señanza que en al mismo se pro
pone.

Según lo dispuesto en el artículo 
I? del expresado reglamento, este 
anuncio deberá publicarse ea los 
«Boletines oficiales» de tolas las 
provincias, y por medio de edictos 
cu todos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que Ira 
Autoridades respectivas díspongao 
desde luego que así se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid 28 de Julio de 1875.— 
El Director general, Joaquín Mal- 
donado Macauaz,

A.WMJI !S.

A LOS MAESTROS.

Los impredos para las cuentas 
de iraterial que los maestros tie- 
neo que presentar á los Ayunta
mientos y copias que bao d? remi
tir á la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y litogralía del Dia
rio calle de Letrados 18.

Pliegos-estados para 
la iormaoioD del padrón 
por los Ayuolamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo de H71.
Se hallan de venta en la 
imprenta y litograha del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados ! 3 y Sau Fer
nando 54.

A los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la Íormacion del amilta- 
mieuto y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cueutaf

de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las ofícinas municipales- 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió» 
díco S. Fernando 54 y 
Letrados líí.

liojas de padrón con 
arreglo ai art. 2i de 
reglameulo de 6 de a- 
yo de 1871. Se hallan 
devenía en la Ubrera 

del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando o4 
y Letrados 18.

/ RKENDAMIBNTO.

80 hace desda 1.’ de enero do 
1876 da la hacienda de olivar y 
dehesa da la Campiñuela alta, sita 
en la sierra y término Jo esta 
capital, y del cortijo de Ruiz Díaz, 
situado en la campiña y término de 
la Rambla, compuesto de 390 
fanegas de tierra de tércio. Ambas 
fincas son de la propiedad de 
Exemo. Sr. Duque del Arco, y se 
tratan sus arreudamieotoa en cusa 
de D. Vicente de Hombre, calle da 
los^Saravias núm. 5, 15-10

Centro Conaerciaí-
Fropagador de la agriooltura, d.- 

comercio y de las industrias cons
tructors, minara y fabril, bajo la ra 
zon social
LOFEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Odeioas centrales, calle do Atocha 
número Si.—Madrid.

Esta Sociedad promoverá todo^ 
cuantos negectos se refieren à los 
adelantes materiales del país.

Acepa la representí cit n de c^a- 
quier empresa, compafiia, corpora
ción ó particular.

Atiende á la colocación de capita
les y los recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigirse â loa 
dichos Sroe. López Cervantes y com- 
paflU.—Atocha 34.—Madrid. 10—4

BAÑOS DE CAURATHACA.
El establecimiento de Carratra

ca, que goza de un clima fresco y 
suave por eucontrarso en ana ele
vada sierra, y cuyas aguas «ull'lii- 
dricas y argeniales con minerali
zación bicarbonatada cálcica, se
gún ei análisis de su Médico Direc
tor don José Salgado, disfrutan de 
la mas variada y poderosa activi

dad medicinal, está abierto ai pú
blico y en disposición de prestar los 
mporlantes beneficios del baño frió 
en sus espaciosas albercas, y del 
baño templado en gran número de 
pilas particulares, asi como los pro
pios del baño de asiento, niyeci-oe 
nes, choiros etc.

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Kepartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la Íormaciou la de 
Matricula de subsidio y 
PeparUtniento por ter
ritorial, con el aumento 
del lauto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo á los últimos mo
de los se hallan de venta 
en la imprenta y librería 
del <Liario de Cordoba, » 
Leliados 18 y ^au Fer
nando 54.

A los maeslros.

Estados mensuales de 
las cantidades que seles 
han satísiecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, ¿e ha
llan de venta en el des
pacho deU Diario deCói- 
doha» calle de 8an Fef 
naudo, 3i.

s apei y sobres.

Una caja de papel coU 
iüi) cartas y otra cod 
100 sobres se venden 
en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle dû 
San Fernando, núm, 54, 
todo por cinco reales

ImprutiU, libr ría y lÜcgraLa ‘1^

DÍAEiO Di< C0R!jQBA«
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